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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de octubre de 2022. En la 

fecha, pasa al Despacho del Señor Juez la Acción de Tutela luego de la respectiva 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

Treinta y uno (31) de Octubre de Dos Mil Veintidos (2022). 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00537 00 

ACCIONANTE  Pedro Pascual Grueso Castro. C.C. No. 
6.340.113 expedida en 

Tuluá. 

ACCIONADA  
Atención al Usuario – Rama Judicial Consejo Superior de la           

Judicatura – Unidad CENDOJ.  

DERECHO(S) Petición, mínimo vital, dignidad humana y debido proceso.  

PRETENSIÓN  

Se ordene al accionado proceda a notificar al Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Cali y Juzgado Octavo Civil Municipal de         

Ejecución de Sentencias de Cali de la queja disciplinaria que se 

sirva adelantar la entrega de los títulos judiciales a favor del          

accionante a efectos de subsanar sus situaciones económicas.   

 

En la respectiva subsanación, el accionante aclara que presentó una queja contra 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali y el Juzgado Octavo de Ejecución de 

Sentencias de la Ciudad de Cali en el sistema dispuesto por la rama judicial para 

quejas disciplinarias bajo el radicado PQRS 39117 SIGCMA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela interpuesta por PEDRO PASCUAL 

GRUESO CASTRO en contra de ATENCIÓN AL USUARIO – RAMA JUDICIAL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD CENDOJ. 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada para que junto con la respuesta de la 

presente acción informe el nombre completo, cargo y correo de notificación del/la 

funcionario/a encargado/a de cumplir una eventual orden de tutela. 

TERCERO: REQUERIR al señor PEDRO PASCUAL GRUESO CASTRO, a fin de que allegue 

constancia de recepción de la queja bajo radicado PQRS 39117 SIGCMA. Lo 

anterior, lo deberá hacer en el término no superior a UN (1) DÍA siguiente al recibo 

de la presente comunicación.  

CUARTO: VINCULAR en la presente acción de tutela al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Cali y el Juzgado Octavo de Ejecución de Sentencias de la Ciudad 

de Cali.  

QUINTO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO a ATENCIÓN AL USUARIO – RAMA 

JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD CENDOJ, así como a los 

Despachos vinculados Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali y el Juzgado 

Octavo de Ejecución de Sentencias de la Ciudad de Cali, a fin de comunicarles la 

admisión de esta tutela, conforme se dispone en el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, 

en concordancia con el Artículo 197 del C.P.A.C.A. y el Artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 19 del Decreto 2591 de 

1991, CONCEDER a la accionada, así como a las vinculadas el término de DOS (2) 
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DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de la comunicación, para que rindan un informe 

sobre los hechos que originaron la presentación de esta acción constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 01 DE NOVIEMBRE DE 

2022 
 

Por ESTADO N.º 166 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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